
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIG#.tnr-

VISTO:

La elevación

Precaria y Transitoria

ORDENANZA NO 234/01

por parte del Ejecutivo Municipal de!

firmado con la Asociación Galesa. Y

Convenio de Ocupación

CONSIDERANDO:

Que, el Cuerpo legislativo ha tomado conoc¡miento acerca de lis cond¡c¡ones del

mtsm0.

QUE, con la firma de este Convenio se cuenta con un espacio más para la práctica de

distintos deportes.-

QUE la ocupación del tiempo libré por parte de jóvenes y niños Trevelinenses ha s¡do

constante preocupación de este Cuerpo legislativo.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de Trevelin eN USO dE

facultades conferidas por la Ley 3098, sanciona la presente :

ORDENANZA

ARTíCULO 10: APRUÉBASE en todos sus términos el convenio firmado entre la

Municipalidad de Trevelin y la Asociación Galesa de ocupación precaria y transitoria

del terreno identificado catastralmente como QUINTA 36 Fracción B del ejido de

Trevelin.
ARTíCULO 20: PASE al Ejecutivo Municipal, y a la Asociación Galesa para su

conocimiento.-
ARTíCULO 30: REGíSTRESE, comuníquese , dese a publicidad y cumplido,

ARCH¡VESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE I.A MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OíN 24 DE ABRIL DE 2,001,

REGISTRADA BAJO ACTA 680.

ECREfARIA
CONCEJO DELIBEBANTE

CALOMENI

P R E S I D E NT E

orable Concelo Dcliberantt



POR rÁiÑiO' Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN...--.-.

\

)
JOSECALVO 

.

Secret. General de Gobierno
MUNTCIPAUDAD DE TREVEUN

Chubut

TRBVELIN,2 de Mayo de Dos Mil Uno.-

INTENDEN

Chubut
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